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N° Expediente Sector Nº Resolución Nombre de la Organización Domicilio de la Organización Agente Representante DNI 

Titular Estela E. Veliz Tapia Vda. De Clement        O8729750
Alterno Florencio Carrillo Ramos 19921013

Titular Alexander Cornejo Herrera 10318210

Alterno Gisele Stricker Riener O7275677
Titular Walter R. Bergerie Villarán 42250322
Alterno Carmen Corzo de Bergerie 10063904
Titular María del Carmen Sotomayor Mateo O7303574
Alterno Jorge Agustín Monzón Rodríguez O6777046
Titular Lidelma Brumilda García Ahumada 1O6O87O5
Alterno Alicia Flora Ticse de Espinoza O8O99491
Titular Gonzalo Abdias Belen Naupa 16121615
Alterno
Titular Magda Soriano de Bellido O7277664
Alterno O8423O28
Titular Alfredo Mario Legran Rendón O6455335
Alterno Gilberto Cueva Castro O7272975
Titular Lidia Irina Rakov Gómez O6876451
Alterno Edwin Juan Flores Grecco 1O218OO4
Titular Wilfredo Luis Anaya Pajuelo O925614O
Alterno Julia Dávila Quispe 1O49O912
Titular Graciela Ríos de Toro 1O491744
Alterno Raymundo León Prado A. 43348962
Titular Armando Manco Carhuavilca 1O312493
Alterno Doris Sofía Manco Flores 1O312491
Titular José Antonio Muñoz Santa Cruz 1O53O168
Alterno 
Titular Jesús Bastos Samaniego O7547677
Alterno Desiderio Quiroz Castañeda 1O317729
Titular Sergio Luis Romero Candia 1O226992
Alterno Robert Arnaldo Galarreta Achahuanco O8433281
Titular Rosa Elvira Arce Zafra O9176332
Alterno Juan Manuel Hurtado Valdivia 25579175

Titular Harry Alvarado Rebaza Arroyo 17971463

Alterno Carmen Higaonna  Oshiro O8423028

Titular Luis Alberto Huayna Quintanilla O6101642

Alterno Ana Luz Cabeza Tejada de Abanto O8386519
18

09093-2011   
09094-2011   
09222-2011

2 046-2011 Asociación de Propietarios y Residentes de la 
Urbanización Pablo Bonner Ca. Antunez de Mayolo Mz B Lote 41

9

10

11

12

13

14

15

16

17

1

2

3

4

5

6

7

8

Jr. Cristobal Colón MzA Lt09. Urb. Pablo 
Cánepa.

09107-2011   
09107-2011 

Anex 01
2 068-2010 Comité Deportivo Comunal Ingenieros Parque N° 2 Miguel Kohatsu Yonamine

09011-2011 2 042-2010 Agrupación Vecinal Santa Rosa de Lima.

Jr. Fernando Catolico 136 Urb. Santa Patricia III 
Etapa.

09001-2011 2 0080-2009 Asociación de Propietarios y Residentes Santa 
Patricia I Etapa. Ca. Caracas 106 Urb. Santa Patricia.

09146-2011 2 009-2010 Junta de Vecinos Parque George Vanderghen.

Jr. Los Agrícolas MzV Lt28 Urb. Las Acacias.

09119-2011 2 048-2010 Asociación de Representantes de 
Organizaciones Sociales de La Molina Norte. Jr. Costa Azul 175 Urb. Riviera de Monterrico.

09130-2011 2 025-2011 Asociación de Vecinos de las calles adyacentes 
al Parque Las Acacias de La Molina. 

Jr. Cueto Fernandini 320 Urb. Covima.

09091-2011 2 044-2005 Junta Vecinal de Propietarios y Res. Del Jr. 
Lima Santa Patricia. Jr. Lima 245 Urb. Santa Patricia I Etapa.

09089-2011 2 005-2011 Comité Deportivo Comunal Nº 01 Los 
Educadores.

Jr.  Curazao 582 Urb. Santa Patricia I Etapa. 

09147-2011 2 028-2011 Asociación de Propietarios Aprovisa de La 
Molina. Jr. Nevado Huascarán MzJ Lt17 Urb. Aprovisa

09057-2011 2 050-2011 Agrupación Vecinal Parque Nº 06 Santa 
Patricia.

Jr. Cuzco 416 Urb. Santa Patricia II Etapa. 

09005-2011 2 012-2010 Junta de Propietarios Urb. Residencial 
Ingenieros.

Jr. Los Hidraúlicos Esq. Con Jr. Petroleros Urb. 
Res. Ingenieros.

09063-2011 2 Institución Educativa Experimental  1278 La 
Molina.

Institución Educativa Inicial 136-Covima. Jr. Las Bermudas MzE1 Lt01 Urb. Covima.

08917-2011 2 018-2010 Club de Damas Covima. Jr. José A. Encinas 199 Urb. Covima.

09047-2011 2

09165-2011 Asociación de Vecinos Santa Rosa036-20091

08987-2011 1 Junta de Bienestar Vecinal Los Higos034-2010

09155-2011 1 079-2009 Asociación de Residentes de Las Urb. La Molina 
Vieja II Etapa y El Remanso 1° Etap

Ca. Los Higos 184 Urb. Ampliación Residencial 
Monterrico

Ca. Las Moras 337. El Remanso

Ca. Santa Rosa Mz B Lote 40

LISTA DE AGENTES PARTICIPANTES ACREDITADOS PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2012



Titular Ricardo Villanueva Valverde O7274135
Alterno Hipólito Catay Huarcaya O9751113
Titular Ciro Pariona Cuadros 10495922
Alterno Avelino Rodas Mosco O9073102
Titular Guzman Noa Lozano 10578455
Alterno Jonathan Harold Quispe Huaraca 45415299
Titular Alejandrina Pajuelo Leiva O9175852
Alterno
Titular Victoriano José Tinco Arimana 10322973
Alterno Nilo Aponte Riveros O7269567
Titular Carmen Rosa Sánchez Medina 23440740
Alterno Lina Broncano Apolinario
Titular Maruzzella Carol Ricaldi Suarez 6195069
Alterno Adrian Manrique Perlechi O7344807
Titular Valentina Chamorro Yangali O7272762
Alterno Viza Rodriguez Huamán 10322677
Titular Sonia F. Quispe Pichiule O7106621
Alterno LilIan Cueva Flores
Titular Ita Basilica Espinoza Espinoza 7270616
Alterno
Titular Balentín Liberato Gonzales Puémape O6725147
Alterno
Titular Carlos Pedro José Reategui Rosselló O7271882
Alterno Jessica Roxana Angeles Moreno 40495651

Titular Lucas Puenterman Tenorio O8625697

Alterno Carlos Uriarte Guerra O7272200

Titular Manuel Delgado Ulloque O6099992
Alterno Francisco Alvariño Llovera O8772043
Titular Rubén Ignacio Castro Aranda O9395842
Alterno Fernando Gutierrez Rodriguez
Titular Estela Alejandrina Barthe Puscan O6163913
Alterno Liz Galvez de Leiva 19914082
Titular Luis Alberto Nuñez Villena O9184443
Alterno Luis Gutierrez Ríos O8756036
Titular José Edmundo Sanchez Canelo O7925587
Alterno

Titular Nicolas Segundo Panduro Proencio 41827006

Alterno Walter Epifanio Solier Suarez 40061712

Titular Alberto Demetrio Pajuelo Calero 10064635

37
09120-2011   
09120-2011 
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5 044-2010

34

35

36

08976-2011 5 044-2011

38

26

27

28

29

30

31

32

33

22

23

24

25

19

20

21

08996-2011 3 030-2010 Asentamiento Humano Matazango

308998-2011 038-2010 Asentamiento Humano Cerro La Molina Alta

08913-2011 3 039-2011 Asociación Civil "Asentamiento Humano Hijos 
de Constructores"

Mz T Lote 14 Viña Alta

Av. Los Olivos Mz M Lote 16 (Cuna Jardín)Asentamiento Humano Viña Alta09055-2011 3 090-2009

08988-2011 3 029-2011 Comité  Basa "A" Viña Alta 

I.E.N 1230 - Viña AltaRD N° 2045309035-2011

09080-2011 RD N° 2650 I.E.N. 1207 Sagrado Corazón de Jesús3

309140-2011 058-2010 Asociación Biohuerto Sembrando Futuro

09076-2011 3 RD N° 2021 I.E.I. N° 140 Viña Alta

09077-2011 4 RD N° 3200 I.E.I. N° 112 Virgen del Carmen

008-2011 Asociación de Propietarios y Residentes de la 
Urb. Rinconada del Lago I Etapa

09114-2011 4 RD N° 2627 I.E.N. 1140 Aurelio Miroquesada Sosa

09131-2011 4 029-2011 Club Campestre Lagunas de la Molina I, II y III 
Etapa

Av. Raul Ferrero cdra 5 AAHH Cerro Alto

Ca. Camino Real Mz N Lote 9 AAHH 
Matazango

Mz B1 Lote 13 AAHH  Hijos de Constructores

Av.. Los Olivos s/n Mz M Viña Alta

Av. La Molina 2080

08975-2011 5 075-2010 Junta de Propietarios , Vecinos de la Calle "La 
Roca"

09117-2011 5 014-2011 Junta de Propietarios de la Calle Naplo 
Barlovento

Pasaje Nudo de Vilcanota s/n Cooperativa 
Constructores

Ca. Los Abedules y Av. Los Olivos s/n

Ca. Ontario s/n - Rinconda de Ate

Ca. 11 s/n - Rinconada Baja

09122-2011 5 003-2011 Junta Vecinal de Residentes y Propietarios  de 
los Huertos de la Molina 

09135-2011   
09143-2011   
09143-2011 

Anex 01      

4

Mz N Lote 4 Av. Los Andes Urb. Los Huertos de 
la Molina 

Jr. El Velero s/n La Isla

Jr. Michigan 403

Jr. Naplo 180 Urb. Sol de la Molina

Ca. Costa de Oro Mz 3B Lote 14. Urb. Sol de La 
Molina

Ca. Bahamas 255 Urb. Sol de la MolinaAsociación de Propietarios y Residentes de la 
Urbanización Sol de la Molina

Junta de Propietarios Laderas de la Molina Mz A Lote 1 Jirón Lurin

09159-2011 5 085-2010 Asociación Vecinal La Riviera 1° Cuadra Ca. La Riviera 158. Urb. Sol de la Molina

09084-2011 6 038-2011 Cooperativa de Vivienda Musa Ca. Las  Rosas cruce con Ca. Los Azhales I 



Alterno Valerio Aguirre Albites O7272014
Titular Ofelia Gutierrez Veliz O7270646
Alterno Nilda Odalia Galvez Avendaño O9175854
Titular Carlos Alberto Palomino Hernandez 10063743
Alterno Juan Manuel Obispo Cantu 10064432
Titular Zoila Victoria Montalvo Casimiro 10181165
Alterno Flavio Cabrera Huaroto O7272990
Titular Aurea Orosco Peralta de Flores O9753134
Alterno
Titular Nelly Tasayco Leguia O6243299
Alterno Nilda Esperanza Quispe de Conga 10063402
Titular Victor antonio Villar Martinez O8831192
Alterno Román Torres Ochoa 10320607
Titular Bertha Esperanza Casaña Huaman O9174670
Alterno Adriana Magdalena Lavado Díaz Albanil O7275773
Titular Flor de Maria Tadeo Romero 15421650
Alterno Federico Mamani Quispe O9179266
Titular Flor Salas Elías 1O321O19
Alterno Pilar Contreras
Titular Sabina Nancy Quiroz Rodríguez O72O1OOO
Alterno Silvia Herrera de Ponce 1O492736
Titular Norma Mayra Rodriguez Flores O9225032
Alterno 
Titular Genaro  Vázquez Quezada O6O23257
Alterno Julio Cesar Arellano Hernández O7194083
Titular Zarela Vicuña Pimentel O9395694
Alterno Emilio Castillo Deza 1O495845
Titular Aplinario Montes Crisoles O8250271
Alterno Eledueño Vilca Quincho O7246800
Titular Rogelia Olascoaga Rojas de Mayorga O6721529
Alterno Mirian Serrano Portilla 1O142428
Titular Patricia Escobar Esquivel O7736177
Alterno Janett Rossana Valer González O9372443
Titular José Santamaría Ballena O6134963
Alterno Jesús López Díaz 1O319234
Titular Oswaldo Hidalgo Solis 10060978
Alterno Silvia Lora Gamarra 10608761
Titular Jacqueline Marchand Mayorga 10063913
Alterno Cora Mindreau Quezada O7225544
Titular Liliana Ramirez Díaz O8084698
Alterno Nina Estrada Forno O6641600
Titular Jose Soriano Polo O7844461

52

53

54

55

56

57

58

59

47

48

49

50

51

Jr  Rio Volga Mz M Lote 208945-2011 7 007-2011 Asociación de Ecologistas de Las Areas Libres 

Ca. San José Olleros 192 Urb. Las Lomas

08941-2011 7 003-2011
Junta Vecinal SM U3 La Capilla. Calles 

Cataluña, Sierra Morena, Toledo, Badajoz, 
Cordoba y Zamora

Ca. Segovia Mz H Lote 15. Urb. La Capilla

09027-2011 7 060-2008 Junta Vecinal Parque Valladolid

Pasaje Canarios MzI Lt16 Altura 3 de Santa 
Cruz de Tenerife.

08948-2011 7 052-2011 Asociación de Vecinos Viñas de la Molina Ca. La Cordillera 236 Urb. La Ensenada

09153-2011 7 073-2011 Asociación de Propietarios de La Urb La Capilla.

Jr. Machu Picchu MzB9 Lt03 Urb. Portada del 
Sol.

09086-2011 7 026-2011 Asociación de Propietarios Las Lomas de La 
Molina Vieja y MzA de las Viñas.

Ca. Paseo de los Condes MzJ Lt17 Urb. Las 
Lomas de La Molina.

09078-2011 7 043-2009 Asociación de Propietarios y Residentes de la 
Urb. Portada del Sol II.

Ca. Fuente de Andalucía 135 Urb. Las Lomas 
de La Molina Vieja.

09074-2011 7 048-2011 Asociación de Participantes del Programa de 
Vivienda San Francisco de Asis. Ca. La Florida MzG Lt01. 

09123-2011 7 004-2009 Junta Vecinal Parque Alicante. 

Jr. Río Rin Urb. Las Praderas de la Molina.

09151-2011 7 013-2011 Asociación de Propietarios y Residentes de la III 
Etapa Sector 2.

Ca. Puerta del Sol MzE2 Lt30 Urb. Portada del 
Sol III.

09154-2011 7 0068-2011 Institución Educativa Héroes del Cenepa 
Nº1286.

Jr. La Vertiente, El Camino, Cordillera MzF Lt18 
Urb. La Ensenada.

09136-2011 7 029-2010 Junta Vecinal del Parque Perú - Costa Rica. Ca. La Huaca 110 Urb. La Ensenada. 

09139-2011 7 1188-2011 Condomio El Camino. 

45

46

39

40

43

44

41

42

38

Club Adulto Mayor La Alegría de Vivir

Asociación Los Arbolitos de la Molina

Comedor Violeta Correa - Musa09054-2011 6 001-2011

Asentamiento Humano Espalda Minicomplejo - 
La Molina

Pasaje 24 de Junio Mz G Lote 6. AAHH Espalda 
de Minicomplejo de la Molina

09084-2011 6 038-2011 Cooperativa de Vivienda Musa Etapa s/n Musa

09006-2011 6 045-2011

Junta Vecinal de Ecología - Musa

Mz Q Lote 8 Espalda Minicomplejo

08949-2011 6 031-2011 Asociación de Vivienda Los Sauces de la Molina Mz A Lote 13 - Los Sauces de la Molina

09064-2011 6 034-2011

Junta Vecinal de Participación Ciudadana - 
Musa

Ca. Buganvilias Mz 3 Lote 22 II Etapa - Musa

O8986-2011 6 016-2010 Organización Distrital de los Comités del Vaso 
de Leche Mz L Lote 1 IV Etapa - Musa

09085-2011 6 067-2010

Mz I Lote 3 IV Etapa - Musa

08929-2011 6 067-2009 Asociación de Residentes Los Andenes de 
Musa Ca. Madre Selva Mz 5 Lote 3 III etapa Musa

09053-2011 6 064-2010



Alterno Jose L. Torres M. O8400440
Titular Nelly Ruth Mancisidor Gonzales O9863586
Alterno Martha Rojas Rosales O9388089
Titular Juan Peña Ponce 19858809
Alterno Maximo Roberto Valencia O7552916
Titular Doris Herencia Fernandez O9855297
Alterno Derthi Huaranga Ross O7621590
Titular Cayo Pablo Coaguila Infantes 10063040
Alterno Raúl Jesús Herrera Rojas O6698363
Titular Rosana E. Ramirez Rengifo O8458202
Alterno Jose Ricardo Juarez Dextre O82420263
Titular Jessie Ruth Goyzueta Biollo de Zuñiga O8708348
Alterno Maria Teresa Abad Schoster Vda. De Sarrio 10614893
Titular Luz Bonifaz de Astete 10064073
Alterno Maria Mercedes Brillo Ugáz de Gamarra O7213367
Titular Diana patricia Izquierdo Vivas O6640736
Alterno Carmen Venegas Ruiz O6547032
Titular Felix Ricardo Rosas O8692589
Alterno Arturo Hernán Portuguez Arias O7522872
Titular Jesús Encarnación Palomino Paucarcaja 10316610
Alterno Patricia Rodriguez 10613704
Titular Martir Florentino Santos Peña O6159582

Alterno Gonzalo Modesto Alcalde Morales O8385752

Titular Raúl Manrique Miranda O8618212

Alterno Marco Antonio dominguez Barrera O668972

Titular Pablo Ignacio Zuñiga Velasquez 10315324
Alterno Felia Zoraida Romero Silupu O8252005

72

64

65

66

67

68

69

60

61

59

08924-2011 _ _ Colegio de Economistas de Lima

70

71

62

63

Av. Javier Prado Oeste 830 San Isidro

09016-2011   
09017-2011   
09016-2011 

Anex 01

7 047-2011 Comité del parque N° 1 Los Girasoles de la 
Molina Ca. 4 Mz G Lote 27

08918-2011 7 005-2009 Junta Vecinal Parque la Española Av. Prolongación Los Condores

09100-2011   
09099-2011   
09179-2011

7 015-2010 Asociación de Residentes Las Praderas de la 
Molina III Etapa Ca. Rin Rin 129

Ca. Cruz del Sur Mz B Lote 17

08919-2011 7 008-2011 Asociación de Residentes y Propietarios de la 
Urbanización el Cascajal Av. Los Fresnos Mz A Lote 7. Urb. El Cascajal

08960-2011 7 084-2010 Junta vecinal Virgen Del Carmen

Alameda del Corregidor 1500

08961-2011 7 030-2011 Junta de Vecinos Super Manzana U1 - La 
Capilla Alameda del Corregidor Mz C Lote 3

09014-2011 7 041-2011 Asociación de propietarios de la Urb. Isla del Sol 
"Visol"

Alameda del Corregidor 3490

08983-2011 7 019-2011 Junta Vecinal Ecológica portada del Sol Ca. La Akapana 178 Portada del Sol III Etapa

09012-2011 7 081-2009 Asociación de Vivienda Las Praderas

Esquina Rio Ucayali con Rio Marañón

09033-2011 7 015-2010 Asociación de Residentes del Parque de la 
Amistad Av. Los Fresnos 1329

08993-2011 7 011-2011 Asociación de Pobladores Pro-Vivienda  la 
Molina -ASPOVILM

Jr. Rio Volga Mz M Lote 2

08920-2011 7 002-2011 Junta de Residentes del Sector 02 de las 
Praderas de la Molina Jr. Río Amarillo Mz L     Lote 10

08945-2011 7 007-2011 de las Ladera





PROCESO DEL 
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2012 

MARCO LEGAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LA MOLINA 

 El Presupuesto Participativo es un proceso 
que fortalece las relaciones Estado-
Sociedad, mediante el cual se definen las 
prioridades sobre las acciones o 
proyectos de inversión a implementar 
en el nivel de Gobierno Regional o 
Gobierno Local, con la participación de la 
sociedad organizada, generando 
compromisos de todos los agentes 
participantes para la consecución de los 
objetivos estratégicos. 



CONSTITUCION POLITICA DEL 
PERU  

 Artículo 197º, las municipalidades 
promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local. 

 
 Artículo 199º, los gobiernos regionales y 

locales formulan sus presupuestos con la 
participación de la población y rinden 
cuenta de su ejecución, anualmente, bajo 
responsabilidad, conforme a ley. 

LEY DE BASES DE LA 

DESCENTRALIZACIÓN, LEY Nº 27783  

 Artículo 17º.- Participación Ciudadana 
 Los gobiernos regionales y locales están obligados a 

promover la participación ciudadana en la 
formulación, debate y concertación de sus planes 
de desarrollo y presupuestos, y en la gestión 
pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso 
de todos los ciudadanos a la información pública, con las 
excepciones que señala la ley, así como la conformación 
y funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, 
concertación, control, evaluación y rendición de cuentas. 

 La participación de los ciudadanos se canaliza a través 
de los espacios de consulta, coordinación, concertación y 
vigilancia existentes, y los que los gobiernos regionales y 
locales establezcan de acuerdo a ley  



LEY DE BASES DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN, LEY Nº 27783 

 Artículo 18º.- Planes de desarrollo 
 Los planes y presupuestos participativos son de 

carácter territorial y expresan los aportes e 
intervenciones tanto del sector público como 
privado, de las sociedades regionales y locales y 
de la cooperación internacional. 

 
 Artículo 19º.- Presupuesto nacional 

descentralizado 
 El presupuesto anual de la República es 

descentralizado y participativo. 

LEY DE BASES DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN, LEY Nº 27783 

 Artículo 20º.- Presupuestos regionales y locales 
 Los gobiernos regionales y locales se sustentan y rigen 

por presupuestos participativos anuales como 
instrumentos de administración y gestión, los 
mismos que se formulan y ejecutan en concordancia con 
los planes de desarrollo concertados. 

 
 Los presupuestos de inversión se elaboran y ejecutan en 

función a los planes de desarrollo y programas de 
inversiones debidamente concertados, sujetándose a las 
normas técnicas del Sistema Nacional de Inversión 
Pública. 



LEY ORGANICA DE 
MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972  

 Artículo 9º.- Corresponde al Concejo Municipal 
el aprobar el Presupuesto Participativo y las 
normas que garanticen una efectiva 
participación vecinal. 
 

 Aprobar, monitorear y controlar el plan de 
desarrollo institucional  y el programa de 
inversiones, teniendo en cuenta los Planes de 
Desarrollo Municipal Concertados y sus 
Presupuestos Participativos.  

LEY ORGANICA DE 
MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972 

 Artículo 53º.- Presupuesto de los 
Gobiernos Locales 

 Las municipalidades se rigen por presupuestos 
participativos anuales como instrumentos de 
administración y gestión. 

 
 El presupuesto participativo forma parte del 

sistema de planificación. 
 
 Las municipalidades, regulan la participación 

vecinal en la formulación de los presupuestos 
participativos.  



LEY MARCO DEL  PRESUPUESTO  
PARTICIPATIVO, LEY Nº 28056  

 Los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo 
de mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil en la 
programación de su presupuesto, en concordancia con sus planes de 
desarrollo concertados. 

 
 El proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de 

asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y 
transparente de los recursos públicos, que fortalece las 
relaciones Estado - Sociedad Civil.  

 
 Los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo 

de mecanismos y estrategias de participación en la programación de 
sus presupuestos; y mecanismos de vigilancia  y fiscalización de la 
gestión de recursos públicos. 

LEY MARCO DEL  PRESUPUESTO  
PARTICIPATIVO, LEY Nº 28056 

 La sociedad civil forma parte activa en el proceso de programación 
participativa de los presupuestos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, en los gastos de inversión, de acuerdo con las 
directivas y lineamientos que para estos fines emitirá la Dirección 
Nacional de Presupuesto Público y la Dirección General de 
Programación Multianual del Sector Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 



REGLAMENTO DE LA LEY MARCO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, D.S. Nº  142-

2009-EF  

 Regular el proceso del Presupuesto Participativo de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 28056 - Ley Marco 
del Presupuesto Participativo y su modificatoria la Ley Nº 
29298. 

 
 Los Gobiernos Regionales y Locales, emiten 

disposiciones complementarias a lo dispuesto en el 
Reglamento y a las Directivas que emita la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público, con el propósito de 
facilitar el desarrollo del proceso participativo, a través 
de mecanismos que faciliten la participación de 
ciudadanos no organizados o no representados por 
organizaciones ya constituidas.  

INSTRUCTIVO PARA EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS, 

APROBADO POR RESOLUCION DIRECTORAL Nº 007-

2010-EF-76.01  
 Establece mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso del 

Presupuesto Participativo en los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales en el marco de la Ley del Presupuesto 
Participativo, Ley Nº 28056, su modificatoria Ley Nº 29298, el 
Decreto Supremo Nº 097-2009-EF que precisa los criterios para 
delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital, su 
reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 142-2009-EF y la 
Ley Nº 28411 - Ley del Sistema Nacional de Presupuesto.  
 

 El Proceso del Presupuesto Participativo debe estar orientado a 
resultados con la finalidad que los proyectos de inversión estén 
claramente articulados a productos y resultados específicos que la 
población necesite, particularmente en aquellas dimensiones que se 
consideran más prioritarias para el desarrollo regional o local, 
evitando, de este modo ineficiencias en la asignación de los 
recursos públicos.  



ORDENANZA QUE DISPONE Y REGLAMENTA EL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  

ORDENANZA Nº 192-MLM  

 Regula los mecanismos y procedimientos a 
través de los cuales se desarrolla el proceso de 
Presupuesto Participativo basado en resultados 
en el distrito de La Molina en los diferentes años 
fiscales. 
 

 Tiene por finalidad establecer el marco 
normativo, los mecanismos y los procedimientos 
por los cuales los agentes participantes 
intervienen en el proceso de desarrollo del 
Presupuesto Participativo.  

Decreto de Alcaldía N° 012-2011 

 Norma que establece disposiciones 
complementarias y reglamentarias a la 
Ordenanza 192, designando a los 
miembros del equipo técnico, aprobando 
la sectorización del distrito para efectos 
del Presupuesto Participativo 2012 y el 
cronograma del mismo. 



PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO 
2012 

 

Gerencia de Planeamiento,  
Presupuesto y Desarrollo 

Institucional 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 28056, Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, el Alcalde  de la  Municipalidad de La Molina en su calidad de 
Presidente del CCLD de La Molina, ha convocado el Presupuesto Participativo del 
año 2012, habiéndose iniciado  la Fase  de Preparación, permitiendo  registrar un 
total de 72  representantes de la Sociedad Civil Organizada, los cuales de acuerdo 
a lo que dispone la mencionada  Ley  deben  ser capacitados. 
Dentro de este contexto, es que la presente exposición, apunta a cumplir el último 
tramo de esta  Primera Fase, brindando la capacitación correspondiente en cuanto 
a lo que significa  el  Presupuesto Participativo, dentro del Presupuesto de la 
Institución y presentando  cifras sobre su evolución en los últimos cinco años. 
Asimismo,  se expondrá los temas del Plan de Desarrollo  Concertado y el  Plan 
Estratégico  Institucional, que conforme a lo que dispone el artículo 8° de ya citada 
Ley, sirve de base para la programación del Presupuesto Participativo  2012 de la 
MDLM. 
La administración y el CCLD de la Municipalidad de  La Molina, agradece su 
interés y su presencia en este taller y espera que el mismo cumpla su cometido 
que  redundará en beneficio de  nuestra comunidad Molinense.  
 
   

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
PRESENTACIÓN 



PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (S/. 
88,460 millones) 

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE 

APERTURA (PIA) (S/.93 
Millones) 

PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

BASADO EN 
RESULTADOS (PPBR) 

(S/.2.4 Millones) 

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
ASPECTOS  CONCEPTUALES 

1.‐ Presupuesto  General de la República  
Instrumento  de  programación  económico  –  financiera  del  Estado,  que  es 
aprobado por el Congreso antes del 30 de noviembre  del año anterior a su 
aplicación. Esta constituido por el  conjunto de todos los ingresos  esperados 
y de todos gastos a ser realizados, de todas las entidades del Sector Público, 
durante  el  periodo  del  01  de  enero  al    31  de  diciembre    de  cada  año  y 
comprende al  Gobierno  Central, Gobierno Regional y Gobierno Local. 
a) Ingresos del Sector Público.‐ Son  los  ingresos de naturaleza  tributaria, 

no tributaria o por financiamiento, esperados durante el ejercicio anual, 
que  sirven  para  financiar  todos  los  gastos  presupuestados  por  las 
entidades  del Estado. 

b) Gastos  del  Sector  Público.‐  Son  todos  los  egresos  registrados 
presupuestalmente  y  que  se  clasifican  en  Gastos  Corrientes 
(mantenimiento u operación de  los  servicios); Gastos de Capital o de 
Inversiones  (aumento  de  la  producción  o  servicios  o  incremento 
patrimonial)  y  Gastos  de  Servicios  de  la  Deuda  (pago  de  principal  e  
intereses). 



PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
ASPECTOS  CONCEPTUALES 

2.‐ Presupuesto  Institucional de Apertura  (PIA)  
Presupuesto inicial de la entidad pública aprobado por el Concejo Municipal, 
en caso de Gobiernos Locales y promulgado por  su  respectivo Titular, con 
cargo  a  los  créditos  presupuestarios  establecidos  en  la  Ley  Anual  de 
Presupuesto del Sector Público, para el año fiscal respectivo.  
Principios  y Prelación Presupuestal 
a) Principio del Equilibrio Presupuestario.‐     El presupuesto debe guardar  

el equilibrio entre la previsible evolución de los ingresos  y la evolución 
de  los  gastos  o  créditos  presupuestarios,  estando  prohibido  incluir 
autorizaciones de gasto sin el ingreso correspondiente. 

b) Prelación Presupuestal.‐ La previsión de gastos debe considerar primero 
la atención de los gastos de carácter permanente (planillas de personal 
activo  y  cesante  y  cargas  sociales),  luego  los  bienes  y  servicios 
necesarios para   el  funcionamiento    institucional  (agua,  luz, seguridad 
limpieza pública), tercero el mantenimiento de la infraestructura de los 
proyectos de  inversión  (casa de  la  juventud), cuarto  las contrapartidas 
de  los  contratos  o  convenios    (Mancomunidad  de  Lima  Este)    y 
finalmente la ejecución de nuevos  proyectos. 

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
ASPECTOS  CONCEPTUALES  

3.‐ Presupuesto  Participativo  Basado en Resultados  (PPBR) 
Es  un  espacio  de  concertación  en  donde  las  autoridades  electas, 
conjuntamente  con  las  organizaciones    sociales  de  la  población 
debidamente  representadas;  definen  y  priorizan  los  proyectos  para  cada 
ejercicio  fiscal,  en  función  a  los productos,  entendidos  como  conjunto de 
bienes  y  servicios,  que    la  población  recibe  para  lograr  los  resultados 
esperados.  
Objetivos del Presupuesto Participativo 
a) Mejorar  la  eficiencia  en  la  asignación  y  ejecución  de  los  recursos  

públicos. 
b) Reforzar  la  relación  entre  el  Estado  y  al  sociedad  civil, mejorando  la 

focalización de la inversión pública. 
c) Comprometer a  la Sociedad Civil en  las acciones a desarrollar para el 

cumplimiento de  los objetivos estratégicos establecidos en el Plan de 
Desarrollo Concertado (PDC). 

d) Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la 
ejecución  del  presupuesto,  orientado  a mejorar  la  acción  del  Estado 
hacia el logro de resultados. 
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PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
ASPECTOS  CUANTITATIVOS  

1.‐ Evolución del Presupuesto  Institucional de Apertura  (PIA) de la MDLM 

2007  2008  2009  2010 

55,196,444 

70,055,438 
75,014,917 

89,605,205 

Conceptos  2007  %  2008  %  2009  %  2010  %  2011  % 

Gastos Corrientes  49,834,581  90%  62,901,156  90%  66,499,303  89%  82,652,740  92%  89,829,349  97% 

Gastos de Inversión  5,361,863  10%  6,606,699  9%  8,515,614  11%  6,952,465  8%  3,164,860  3% 

Servicio Deuda Pública  0  0%  547,583  1%  0  0%  0  0%  0  0% 

Total  55,196,444 100%  70,055,438 100%  75,014,917 100%  89,605,205 100%  92,994,209 100% 

2011 

92,994,209 

2

2

2

2

2

2

3

3

M
ill
o
n
e
s 

2007  2008  2009  2010 

2,120,350 

2,450,000  2,450,000  2,450,000 

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
ASPECTOS  CUANTITATIVOS  

2.‐   Evolución del Presupuesto  Participativo basado en Resultados  (PPBR) 

2,519,355 

Conceptos  2007  2008  2009  2010  2011 

Proyectos  2,120,350   2,450,000   2,450,000   2,519,355   2,450,000  

2011 
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PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
ASPECTOS  CUANTITATIVOS 

3.‐   Evolución Comparativa del Presupuesto Institucional de Apertura y el  
Presupuesto Participativo basado en Resultados  (PPBR) de la  MDLM 

2007  2008  2009  2010 

55,196,444 

70,055,438 
75,014,917 

89,605,205 
92,994,209 

Conceptos  2007  %  2008  %  2009  %  2010  %  2011  % 
GASTOS CORRIENTES  49,834,581  90%  62,901,156  90%  66,499,303  89%  82,652,740  92%  89,829,349  97% 
GASTOS DE INVERSIÓN  5,361,863  10%  6,606,699  9%  8,515,614  11%  6,952,465  8%  3,164,860  3% 
 ‐  Gastos de Inversión  3,241,513  6%  4,156,699  6%  6,065,614  8%  4,433,110  5%  714,860  1% 
 ‐  Gastos de Inversión PP  2,120,350   4%  2,450,000   3%  2,450,000   3%  2,519,355   3%  2,450,000   2% 
Servicio Deuda Pública  0  0%  547,583  1%  0  0%  0  0%  0  0% 

Total  55,196,444  100%  70,055,438  100%  75,014,917  100%  89,605,205  100%  92,994,209 100% 

2011 

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
PLAN   DE  DESARROLLO  CONCERTADO (PDC) 

1.‐   Definición 
Instrumento de planificación de  largo plazo de carácter  integral, orientador 
del desarrollo regional o  local y del presupuesto participativo. Contiene  los 
acuerdos  sobre  la  Visión  de  Desarrollo  y  Objetivos  Estratégicos  de  largo 
plazo, en concordancia con los planes sectoriales y nacionales. Se realiza en 
forma participativa entre las autoridades elegidas y los representantes de la 
sociedad civil. 
2.‐  Situación Actual  
La  MDLM no cuenta con su PDC,  careciendo de un norte y de una visión de 
desarrollo distrital, que además de afectar  adversamente en las decisiones 
que  se  adopten  respecto  al  Presupuesto  Participativo  2012,  afecta    a  la 
gestión en general. 
El  artículo  8°  de  la  Ley  28056,  Ley Marco  del  Presupuesto  Participativo, 
establece que los gobiernos regionales y gobiernos locales, para efectos del 
proceso de programación participativa del presupuesto,  toman como base 
de acuerdo a su ámbito territorial el Plan de Desarrollo Concertado   
 
 



PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
PLAN    DE  DESARROLLO CONCERTADO (PDC) 

Plan de Desarrollo  
Concertado 

Concertado 

Coherente Flexible 

Multianual 

Participativo 

Características 

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
PLAN   ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2007‐2010 

VISIÓN 

DISTRITO  LIDER  A  NIVEL  NACIONAL,  DE  CARÁCTER  EMINENTEMENTE  
RESIDENCIAL  ,  SOLIDARIO, ECOLÓGICO Y CON ESTÁNDARES ELEVADOS 
DE CALIDAD DE VIDA 

MISIÓN 

BRINDAR  SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  DE MANERA  EFICIENTE, 
ADECUADA Y OPORTUNA; OPTIMIZANDO  EL USO DE LOS RECURSOS. 
 
PROMOVER Y NORMAR EL   DESARROLLO  INTEGRAL Y ARMÓNICO DEL 
DISTRITO Y DE  SSUS VECINOS, CON  LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE  LA 
COMUNIDAD . 



PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2007‐2010 

•  PROMOVER  LA  CALIDAD  DE  VIDA,  EL  DESARROLLO  HUMANO  Y  LA   
CULTURA  CIUDADANA. 
 
•  MEJORAR,  MANTENER  Y  ORDENAR  EL  DESARROLLO  URBANO  Y 
AMBIENTAL DEL DISTRITO 
 
•  MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES; 
 
•  FORTALECER LA  GESTIÓN  MUNICIPAL 
 
 
 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS  

PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  2012 
CONSIDERACIONES   FINALES 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 
(PDC) 

PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (PGR) 

PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL (PEI) 

PIA 

PPBR 



MUCHAS GRACIAS 
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Gerencia de Planeamiento,  Presupuesto y 
Desarrollo Institucional 

Oficina de 
Programación e 
Inversiones de la 
MDLM 

SNIP 

PIP 

1 

3 

2 

4 



Oficina de 
Programación e 
Inversiones de la 
MDLM 

1 

ANTECEDENTES 

Ley de Bases de 
Descentralización, 
dispone el Desarrollo 
Progresivo del SNIP en los 
Gobiernos Locales 

2000 
Ley del SNIP 
(excluía a Gobiernos Locales) 

2002 
Ley Bases Desc. 
(incluye a Gobiernos Loc. al SNIP) 

El SNIP busca la 
eficiencia y el 
mayor impacto 
socioeconomico 
del gasto 



DUPLICIDAD DE LA INVERSION 

PROYECTOS NO SOSTENIBLES 

SOBREDIMENSIONAMIENTO 
DE LA INVERSION 
DESVIACIONES DE  
OBJETIVOS Y POLITICAS 

ALTO RIESGO DE LA INVERSION 

PROYECTOS NO RENTABLES 

USO 
INEFICIENTE 
DE LOS  
RECURSOS  
PÚBLICOS 



El SNIP NO es el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). El SNIP 
NO es una institución, sino un SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO  

El SNIP NO asigna recursos para la ejecución de proyectos. 
CERTIFICA LA CALIDAD DE LOS PROYECTOS.   

El SNIP NO  prioriza proyectos, Son LAS AUTORIDADES de cada 
sector o nivel de gobierno quienes definen qué proyecto y cuándo se 
ejecuta  

El SNIP YA  se encuentra DESCENTRALIZADO. Desde el 01 de 
enero de 2007. 

Sistema administrativo que a través de un 
conjunto de principios, métodos, procedimientos 

y normas técnicas certifica la calidad de los 
proyectos de inversión pública.  

INTEGRANTES DEL SNIP 

DGPI 

Alcalde (Órgano Resolutivo) 

Oficina de Programación e Inversiones 

Unidades Formuladoras  -  UF  

Unidades Ejecutoras  - UE 

- Gerencia de Servicios a la      
Ciudad y Gestión Ambiental 
 

- Gerencia de Desarrollo 
  Humano 

- Gerencia de Obras Públicas 
 

- Gerencia de Seguridad 
  Ciudadana 
 

Dirección General de 
Política de Inversiones 

(Ministerio de Economía y 
Finanzas) 



PIP 

2 

Proyecto de Inversión Pública (PIP) 

• Intervención limitada en el tiempo. 

• Crea, amplia, mejora, o recupera la capacidad 
productora o de provisión de bienes o servicios. 

• Utiliza total o parcialmente recursos públicos. 

• Sus beneficios se generan durante la vida útil del 
proyecto y éstos sean independientes de los de 
otros proyectos. 

Debe constituir la solución aun problema vinculado a los fines y 
COMPETENCIAS de una Entidad, pudiendo ejecutarse en MÁS DE UN 
EJERCICIO PRESUPUESTAL. 



 Socialmente rentable 
 Sostenible  

Aceptación 

 Compatible con las  
políticas y normas. 

Recursos 

LO PROYECTOS DEBEN DE SER INTERVENCIONES 
INTEGRALES 



Etapas Proyectos de Inversión 

3 



SITUACIÓN 
NEGATIVA 

UNA IDEA 

PROCESAMOS LA IDEA 



EJEMPLOS: 







Investigación 
Mercado 

    
Elaboraci
ón Perfil 

Expedient
e Técnico 
/  
Especific
ac. 
Técnicas 

Proceso 
de 
Adquisici
ón / 
Contrata. 

Ejecuci
ón 

           10-15 días      15-20 días     15-30 días      40-60 días      20-60 días 

Preinversión Inversión 

25 – 35 días 75 – 150 días 

100 – 185 días 
5 - 9 meses 



PLAZOS DE EVALUACIÓN 

 

ESTUDIO DE 
PREINVERSIÓN 

 

MONTO 
(S/.) 

 

OPI 
(DIAS) 

 
PIP – MENOR 

 
Hasta 

1’200,000 

 
10 

PERFIL Hasta 
10’000,000 

30 

FACTIBILIDAD De 
10’000,000+ 

40 

BANCO DE PROYECTOS 

4 




































































































































